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A CONSIDERANDO 
A tar po - . e . sz . a ” , he 

QUE el 13 de septientre de 199%, se ha , otorgado ante el Notario Vigósiao brisero' el cantón GuaVaquil, la 

escritura pública de ausento del capital autorizado: Adal suscrito y-<eforaa Gel estatuto dela. Coppañja ! PRÓFUESO, 
PRODUCCIONES DE FBEGO S.Aj;. ta > 

e ES ; 5 e 2 e To e F * ar A us z 

- YE El Arga Ricardo Mértola Di. Puelia, en su calidad de Gerente General de la compañia, con el patrocinio 

dera: A] daa M rebarhigod me. 
a 17 

QUE el Departamento de Inspección y Control de Compañias, ha emitido inforae favorable No. 9. 19. DIC.l. « de 
1996,11,05, para ta aprobación solicitada; “ 

- QUE «el Departaneñto Juridico. de- *- fompañías. y «Valores, ha eritido inforee favorable para la la aprobación 
solicitada; 

205 bo ro. Mea , 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Eolparid" dediánte ¿ hibotuciones 
Nos .ADM-92-487 'del:48 de: noviembre, de:1992; y, ANÓ-96-337, de octubre, 17 de 19%;.. a A 

y, E ho 2 o 

y RESUELVE. 0 o : : e OA Ma PPRCO 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) El aunento nn autorizado de la coapañia PROFUEGO, PRODUCCIONES DE 
FUEGO S.A., a a l ausento del capital suscrito en CIENTO SESENTA MILLONES * 
DE SUCRES, dividido en WIP acci Snte | in q SUCRES cada m3 Í, si el reforggdel estátuto constante 
en la referida escritura, o des o e o SON 

E a : + RESOLUCION NO 96-2-1-1> p0056 3 o A 

de a abogada fuasuno, Espiñaza Mateus, Riogradertadhacopias de dicha escritura; la misma que reúne Jos requisitos A 

ba 

S 

E a o : , , » 

- ARTICULO VERDA - ho ue él Notario Vigésino Prinero (SS ant Ets , al Tergen de Ía matriz 
de la escritura pública que se aprueba, tose nota del contenido de 14 pregenta E ión y je razón de esta 
anotación. . $e A Ez dE a. 

o, : Y 
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ARTICULO TERCERD.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil añ Sber iba la- referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha bcrituva $ évuelva las restantes 
Con la razón de la inscripción que se ordena; y, bj cumpla las denás prescripciones contenidas en la Ley de: Registro, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésiso Prisero del cantón Guayaquil, anote al aargen de la 
satriz de la escritura pública del 20 de enero de 1995, por la cual se constituyó la compañia en referencia, que ha 

procedido a ausentar el capital autorizado y el suscrito y a reformar su estatuto, aediante la escritura pública que 
se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, for una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de da publicación : 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el exped ente. > 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Supecintamtercio de Tospañias, en Bpaqui? ad) de D S 1996 
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> IU PITA 

> 2AIDAIMO) 34 d+: Se VIRaNUe horno Ry Y OS CENTIPTOO t Que Oman f AAA 

Queda inscrita la preste rosstiición:a foja 25.405, número 2.983 del 

Registro Mercantil, L4mro de Industriales Y anotada ne el mísero - 

35,534 del Repertorio .. Ouayaull, Dictembre diez de mil novertentos 

— evecta seña +- EL Registradores | | 

      

   
   

    

E IGUELA y Dis 
Rogiitrador Mercanti ón Guaysquíl 

CERTIFICO s Que om fecha de moy ,. 

"Sé tomb nota de lo ordenado én 15 presaríte Resolución a foja 8,916 del 

Reglstco Mercantil, Libro de Industriales de 1,995, al margen de la - 

inscripción respectiva .- Guayaquil, Diciembre dies qa novecientos 

noventa £ sele .- El Registrales mercantil »- 
A o . 

 


